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VISTO: 
La nota presentada por el Sr.Prof.Titular de la Cátedra de Clínica 

Pediátrica Dr. Daniel Quiroga, en la cual solicita la designación como 
Instructores en el Area a distintos profesionales para desempeñarse en dicha 
Cátedra en el período lectivo 2017; y 

CONSIDERANDO: 
El VO 8° de Secretaría Académica; 
El informe favorable de la Comisión de Enseñanza 

aprobado en sesión del HCD. de fecha 24/08/2017; por ello 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

Art.1°.- Otorgar las funciones de Instructor en el Área de Pediatría para el 
período lectivo 2017, a los profesionales que se mencionan a continuación para 
la Cátedra de Clínica Pediátrica: 
- ANDRIN, María G. 
- AMARILLA, Silvina Alejandra 
- CEJAS RODRIGUEZ, Analía 
- CHANCA Y AGÜERO, María Gabriela 
- DI FILlPPO, Florencia 
- DIAl, Eduardo Nicolás 
- FISSORE NAUM, Emilse 
- GIMENEZ, María Virginia 
- HIDALGO, Natalia Isabel 
- MORENO, Gabriela Cecilia 
- PONTORIERO, Ricardo 
- PAREDES, Natalia Esther 
- PRIOLO, María Marcela 
- RODRIGUEZ VIEYRA, María Fernanda 
- RIZZI, María Florencia 
- TATAY, Daniel 
- VAULA, Cecilia 
- VIDAL, Cynthia Mariana 
- ZAMUNER, María Verónica 

DNI: 28.771.088 
DNI: 28.516.604 
DNI: 21.023.509 
DNI: 22.227.435 
DNI: 32.176.124 
DNI: 32.414.233 
DNI: 30.473.306 
DNI: 20.260.099 
DNI: 24.309.093 
DNI: 26.231.334 
DNI: 24.234.580 
DNI: 33.246.092 
DNI: 24.048.424 
DNI: 26.480.755 
DNI: 24.089.090 
DNI: 29.115.284 
DNI: 27.499.652 
DNI: 21.759.420 
DNI: 26.673.597 

Art.2°.- Las funciones que desempeñan los nombrados no tienen carácter 
rentado, por lo tanto no se le reconocerá derecho alguno ante cualquier 
reclamo en tal sentido por parte de la Facultad de Ciencias Médicas. 
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Art.3°.- Correrá por cuenta de los nominados, toda responsabilidad 
administrativa en caso de incumplimiento de las reglamentaciones vigentes. 

Art.4°.- El Señor Profesor solicitante será el responsable de controlar los 
comprobantes de pago actualizados de los Seguros de Mala Praxis y 
Accidentes Personales periódicamente a fin de que se compruebe la vigencia 
de la póliza. 

Art.5°.- Protocolizar y comunicar. 

DADA EN SALA DE SESI NES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DlCAS A VEINTICUATRO D'AS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MI DIECISIETE. 

RESOLUCION N°: 
NBC.BC.vch. 

Prof. Dr. nor, 
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